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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

164/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   05/diciembre/2023 
En vista de que el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión 
celebrada el treinta de noviembre de la presente 
anualidad, determinó que la declaratoria de 
invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce 
meses siguientes a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco, se hace constar que dicha notificación 
se practicó el uno de diciembre del año en curso, 
lo que se hace del conocimiento para los efectos a 
los que haya lugar.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

65/2023 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/noviembre/2023 
Vista la sentencia de once de octubre de dos mil 
veintitrés, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se resolvió sobreseer en la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
Se ordena su notificación por oficio a las partes. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

137/2023 Y SUS 
ACUMULADAS 140/2023, 

141/2023 Y 142/2023 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO 
BAJA CALIFORNIA, 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, 
PARTIDO DEL TRABAJO Y 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

   05/diciembre/2023 
En vista de que el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión 
celebrada el treinta de noviembre de la presente 
anualidad, determinó que la declaratoria de 
invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos al Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, se hace 
constar que dicha notificación se practicó el cuatro 
de diciembre del año en curso, lo que se hace del 
conocimiento para los efectos a los que haya 
lugar.  
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Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

189/2023 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

   05/diciembre/2023 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena su notificación por oficio a las autoridades 
señaladas en los referidos puntos resolutivos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

288/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANTOYUCA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   04/diciembre/2023 
Agréguense al expediente los oficios y los anexos 
del Director General Jurídico de la Secretaría de 
Gobierno y de la Jefa del Departamento de 
Amparos del Congreso, ambos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a quienes se tiene 
por presentados con la personalidad que ostentan, 
contestando la demanda de la presente 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo y Legislativo de esa entidad 
federativa. 
Se les tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompañan y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
por parte del Poder Ejecutivo estatal además la 
instrumental de actuaciones y del Poder 
Legislativo local los hipervínculos que constituyen 
hechos notorios, al ser datos publicados en las 
páginas oficiales de los órganos de gobierno. 
Por lo que hace a la manifestación del Poder 
Ejecutivo estatal en torno a que se analicen de 
manera oficiosa las causales de improcedencia 
que prevé el artículo 19 de la Ley Reglamentaria 
de la materia, pues de actualizarse, impediría el 
estudio del fondo del asunto, este Alto Tribunal se 
reserva el pronunciamiento definitivo relacionado 
con las causales de improcedencia alegadas por 
las partes, lo cual será materia de análisis en la 
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sentencia que se emita en el asunto en que se 
actúa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo y Legislativo locales 
dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante acuerdo de tres de octubre de dos mil 
veintitrés, al remitir copia certificada de las 
constancias relacionadas con los actos 
impugnados. En consecuencia, se deja sin efectos 
el apercibimiento decretado en autos. 
Con copia simple de las contestaciones de 
demanda, córrase traslado al Municipio de 
Tantoyuca, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en el 
entendido que los anexos quedan a la vista de las 
partes, para su consulta en el lugar que ocupa esta 
Sección de Trámite.  
Se señalan las dieciséis horas del veinticuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquél designe. 
Por tanto, en caso de que las partes deseen asistir 
a la referida audiencia, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deberán remitir el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia, así como copia de la identificación 
oficial vigente con fotografía con la que se 
identificará, quien deberá contar con FIREL o, en 
su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP), apercibidos que de 
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no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
registrar el expediente en que se actúa y acceder 
mediante los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma al inicio de la 
audiencia deberán mostrar la misma identificación 
que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente durante quince minutos 
después de la hora fijada para que inicie la 
audiencia. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dado lo voluminoso del expediente en que se 
actúa, con los oficios y anexos, fórmese el tomo II.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

335/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REFORMA DE PINEDA, 
ESTADO DE OAXACA 

   04/diciembre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Oaxaca, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , dando contestación a la 
ampliación de demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo de la citada entidad federativa. 
Se le tiene designando delegados y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
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ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo reitera el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y el ofrecimiento de 
las pruebas consistentes en la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humana. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de 
Oaxaca dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de veintisiete de septiembre 
de dos mil veintitrés, al remitir copia certificada de 
la documental relacionada con el acto impugnado, 
por lo que queda sin efectos el apercibimiento de 
multa decretado en autos. 
Con copia simple de la contestación, dese vista al 
Municipio actor, así como a la Fiscalía General de 
la República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda, igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que ha transcurrido el plazo legal de cinco 
días concedido al Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, en proveído de veintisiete de septiembre 
del año en curso, a fin de que la Subconsejera de 
lo Contencioso de la Consejería Jurídica y 
Asistencia Legal del Gobierno de dicha entidad 
federativa exhibiera copia certificada del 
documento por el que se le delegaron las 
funciones de representación de dicho ente 
gubernamental, a efecto de tener por presentada 
la contestación de demanda, sin que hubiere 
desahogado dicho requerimiento. 
Atento a lo anterior, no se tiene por exhibida la 
contestación de demanda respectiva y se hace 
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efectivo el apercibimiento contenido en auto de 
veintitrés de junio de dos mil veintitrés, por lo que 
las notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este medio de control de 
constitucionalidad deberán hacerse a dicha 
autoridad por medio de lista, hasta en tanto señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Por otro lado, se tiene al Poder Ejecutivo local 
cumpliendo al requerimiento formulado en 
proveído de veintitrés de junio de dos mil veintitrés, 
al remitir mediante oficio CJGEO/SC/1204/2023, 
registrado con el folio 016437, copia certificada de 
las documentales relacionadas con el acto 
impugnado, por lo que queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Se señalan las once horas del veinticuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquél designe. 
Por tanto, en caso de que las partes deseen asistir 
a la referida audiencia, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deberán remitir el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia, así como copia de la identificación 
oficial vigente con fotografía con la que se 
identificará, quien deberá contar con FIREL o, en 
su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP), apercibidos que de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
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entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
registrar el expediente en que se actúa y acceder 
mediante los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma al inicio de la 
audiencia deberán mostrar la misma identificación 
que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente durante quince minutos 
después de la hora fijada para que inicie la 
audiencia. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

515/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ISLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   30/noviembre/2023 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de Isla, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

526/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   06/diciembre/2023 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, por medio del cual 
promueve controversia constitucional contra los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de 
Gobierno de la referida Entidad Federativa. 
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Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace 
valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que, en su caso, puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 311/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
359/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO 

   30/noviembre/2023 
Vista la sentencia de dieciocho de octubre de dos 
mil veintitrés, dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en la que se declaró infundado el 
presente recurso de reclamación y se confirmó el 
auto recurrido. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes y 
envíese copia certificada al cuaderno principal de 
la controversia constitucional de la cual deriva el 
recurso en que se actúa, para los efectos a que 
haya lugar. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

 


